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CONDICIONES TÉCNICAS 
 

1 OBJETIVO DEL SERVICIO 
Se requiere contratar 30 servicios de Internet Móvil con plan de datos mínimo de 25 GB para 
atender requerimientos de comunicación del personal de PETROPERU que efectúa trabajo 
a nivel Corporativo en diversas sedes del Perú. 

 
2 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio comenzará con 23 servicios de Internet Móvil que se usarán a nivel nacional 
según las ubicaciones/dirección y coordenadas indicadas en el Anexo N° 4 (Listado de 
Requerimientos de Internet Móvil). Los siete (07) servicios restantes serán solicitados 
durante el periodo del contrato. 
Se cuentan ya con diez (10) equipos modem del proveedor MOVISTA, por lo que su 
cotización debe incluir la provisión de veinte (20) nuevos equipos MODEM para completar 
los 30 equipos para el servicio. 
Se cuentan con nueve (09) líneas móviles cuyos números se indican en el Anexo N° 4 y 
cuyos últimos contratos finalizaron el 04.02.2023 (8 líneas de MOVISTAR) y el 02.03.2023 
(1 línea de CLARO); por lo que su cotización debe incluir la provisión de los nuevos CHIPS 
que sean necesarios para completar la cantidad de 30 CHIPS requerido. 
El plan tarifario requerido para las 30 líneas móviles es de mínimo 25 GB (o la capacidad 
más cercana que EL CONTRATISTA disponga). 
Durante el periodo de servicio y a partir del mes 9, PETROPERÚ podrá solicitar la 
suspensión (por hasta 2 meses) o la baja directa de uno o varios servicios de Internet Móvil 
contratados. La reactivación de los servicios suspendido no debe tener costo alguno para 
PETROPERÚ. Las comunicaciones para estos pedidos se efectuarán vía correo electrónico 
a la persona de contactos que designe EL CONTRATISTA. 
EL CONTRATISTA deberá asegurar cobertura celular (en las localidades indicadas en el 
Anexo N° 4) en redes 3G / 4 G (cobertura reportada al ente regulador – OSIPTEL, al año 
2023). En el caso de Terminal ETEN la cobertura 3G / 4G será considerada OPCIONAL 
PETROPERÚ pagará de acuerdo con la cantidad real de servicios utilizados 
 

3 NORMATIVIDAD APLICABLE AL SERVICIO 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones. 
 

4 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO A TERCEROS 

El plazo de ejecución de los servicios será de 12 meses (o 366 días calendario) o hasta que 
se acabe el monto de la OTT (lo que ocurra primero).  
En caso se incremente la cantidad de servicios 
Una vez notificado EL CONTRATISTA de la OTT tendrá hasta cinco (05) días HABILES 
para devolver firmado la OTT. A partir del día siguiente de finalizado dicho periodo, EL 
CONTRATISTA tiene hasta cinco (05) días HABILES para la entrega en la Oficina Principal 
de PETROPERU (en San Isidro – Lima) los equipos MODEM y CHIPS (que deben estar 
activados), necesarios para completar la cantidad inicial de servicios solicitados. 
La fecha de inicio del servicio (y de la facturación), será coordinado entre PETROPERÚ y 
EL CONTRATISTA. Estará supeditada como mínimo a la activación de la cantidad inicial 
(23) de servicios solicitados y a la firma de la OTT, rigiendo a partir de dicha fecha. Se 
firmará el Acta de Inicio de Servicio, donde se indicará la fecha de inicio del servicio (y de la 
facturación). Por los restantes siete (07) servicios también se firmarán Actas de Inicio de 
Servicios cuando estos sean solicitados, activados y entregados. 
Una vez finalizado el Servicio se firmará el Acta de Conformidad de Servicio. 
La OTT y Actas de Inicio y Conformidad del Servicio serán manejadas de manera virtual. 
En caso el proveedor requiera entregar los documentos de manera presencial, deberá 
comunicarlo al menos con 2 días calendario de anticipación. 
 

5 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

A precios unitarios (ver FORMATO de Propuesta Económica en el Anexo N° 1) 
 
6 MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

El valor referencial del servicio será **RESERVADO** expresado en SOLES. Debe incluir 
todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos 
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laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del servicio solicitado 

 
7 LUGAR DE EJECUCIÓN 

Los equipos MODEM y CHIPS serán entregados en la Oficina Principal de PETROPERU, 
Unidad Infraestructura y Servicios TIC, Piso 5, ubicado en Av. Enrique Canaval y Moreyra 
N° 150 - San Isidro, Lima. La dirección se mantiene en casos de reposición de equipo y/o 
simcard por perdida, robo o avería dentro del periodo de contrato 
 

8 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

Declaración Jurada del POSTOR indicando que está autorizado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones para prestar el servicio de telefonía móvil y/o Servicio 
Público de Comunicaciones Personales, que permite brindar servicios de 
telecomunicaciones móviles. 
 

9. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACION DE CONTRATO 

No aplica. 

10. GARANTIAS 

No aplica. 

11. POLIZAS 

No aplica. 

12. SUBCONTRATACIÓN 

Se autoriza subcontrataciones tales como: el personal del call center, el personal de servicio 
técnico, los centros de atención, el personal que recoge y entrega equipos (por reposición 
o servicio técnico) y cualquier otro servicio que no sea directo a la contratación, por lo que 
no podrá subcontratar a otra empresa que preste servicios de comunicación celular similares 
al requerido. 

 
13 PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATISTA 

En la ejecución contractual, PETROPERÚ aplicará al CONTRATISTA de manera 
automática de ser el caso las siguientes penalidades: 

 
Descripción de la Infracción Penalidad 

Retraso injustificado en la provisión del servicio (que sea de su 
responsabilidad), por cada día de atraso, luego de haber sido notificado 
por PETROPERÚ por teléfono y/o correo electrónico (o por canales 
vigentes que notifique EL CONTRATISTA previo al inicio del contrato) 

0.05 * Monto 
Mensual 

 
La penalidad será deducida del pago mensual al CONTRATISTA. 
PETROPERÚ podrá rescindir el contrato en caso la penalidad acumulada supere el 10% 
del valor del contrato 
 

14 FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

Los modem solicitados para completar los 23 primeros pedidos de Servicio de Internet Móvil 
serán cancelados en el primer recibo como venta al contrato. De surgir nuevos pedidos antes 
de la primera entrega de modem nuevos, estos también serán incluidos en el primer recibo 
como venta al contrato. 
Las valorizaciones del servicio de Internet móvil se presentarán de manera mensual (según 
los costos unitarios de su propuesta económica), después de ejecutada la respectiva 
prestación mensual. 
Se aceptará los formatos de recibos o facturas que EL CONTRATISTA haya presentado a 
OSIPTEL para todos clientes (y que esté vigente a la fecha) 
La conformidad del servicio mensual facturado se dará en un plazo máximo de cinco (05) 
días calendario siguientes a la entrega del comprobante de pago (facturas, recibos, notas 
de crédito/débito que cumplan requisitos establecidos por SUNAT), donde consignará el 
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número del contrato. Este plazo no está comprendido dentro del plazo de ejecución del 
servicio. 
En caso el proveedor tenga definido fechas de inicio y cierre de ciclos de facturación, la 
primera valorización del servicio podrá venir prorrateado si el servicio se activa antes del 
inicio del ciclo de facturación. 
Los comprobantes de pago serán pagados a los sesenta (60) días calendario, una vez 
presentada correctamente el comprobante de pago en la Oficina de Tramite Documentario 
de la Oficina Principal de PETROPERÚ. Los comprobantes de pago electrónicos deberán 
ser presentados a través de la plataforma WEB de Mesa de Partes Virtual. Los 
comprobantes de pago deberán estar acompañados de su OTT respectiva. Para el caso del 
pago final adicionar el Acta de Conformidad de Servicio. 
El CONTRATISTA consignará obligatoriamente en su comprobante el número y descripción 
de la OTT. 
El número de HES mensual será proporcionado por PETROPERÚ. 
Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la 
SUNAT.  
Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de 
culminar su prestación mensual serán devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo 
plazo a partir de la fecha de su correcta presentación. 
El CONTRATISTA deberá presentar sus comprobantes de pago una vez recibida la HES y 
completada la prestación mensual; así como el Acta de Conformidad de Servicio al cierre 
del contrato. 
 
Producto de la entrada en vigencia de la Ley N° 31362 “Ley de Pago de Facturas MYPE a 
Treinta días” y su Reglamento, el plazo de pago para cancelación de facturas o recibos por 
honorarios emitidos por una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir 
de la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá 
entregar lo siguiente: 
a) Declaración jurada de Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 
b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar el 

importe de la factura o recibo por honorarios emitido, de conformidad con el TUO de la 
Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO 
fue aprobado por Decreto Supremo N° 150-2007-EF y modificatorias. 

 
15 ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La firma del acta de inicio de servicio previa conformidad de la puesta en marcha del servicio, 
así como la administración del servicio estará a cargo del Analista Ingeniería de Red de la 
Unidad Infraestructura y Servicios TIC y la conformidad del mismo a cargo del jefe Unidad 
Infraestructura y Servicios TIC. 

 
16 PERSONAL REQUERIDO 

No aplica 
 

17 CUADERNO DE SERVICIO 
No aplica 

 
18 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA es responsable de la calidad ofrecida por el servicio de Internet móvil 
 

19 FACILIDADES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ 
Mantener contacto con el CONTRATISTA para el cumplimiento del contrato 
 

20 CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Se podrá resolver el contrato en cualquiera de los siguientes casos: 
- Caso de Incumplimiento de Contratista 
- Caso Fortuito o Fuerza Mayor (a requerimiento del Contratista o Petroperú) 
- Mutuo Acuerdo (a requerimiento del Contratista o Petroperú) 
- Terminación Anticipada (a requerimiento del Contratista o Petroperú) 
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PETROPERÚ reconocerá al CONTRATISTA lo realmente ejecutado. 
El CONTRATISTA podrá resolver el contrato cuando PETROPERÚ incumpla obligaciones 
contempladas en el contrato, pese a haber sido requerido para corregir tal situación 

 
21 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

No aplica 
 

22 CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO 
Contrato (OTT) y Acta de Inicio del Servicio firmados 

 
23 ENTREGABLES 

- Comprobantes de pago 
- Acta de Inicio de Servicio 
- Acta de Conformidad de Servicio 

 
24 SOPORTE TECNICO 

EL CONTRATISTA deberá alcanzar al inicio del servicio el número de línea telefónica y 
correo electrónico de su servicio de Post-Venta para el reporte de averías y coordinaciones 
en general. 
 

25. ANEXOS 

- Anexo N° 1: Formato de Propuesta Económica. 
- Anexo N° 2: Cláusula de Sistema de Integridad. 
- Anexo N° 3: Clausula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 

Terrorismo, de Delitos de corrupción y de Soborno. 
- Anexo N° 4: Listado de Requerimientos de Internet Móvil 

  



SERVICIO DE INTERNET MÓVIL 

 

 Página 6 
 

 
Anexo N° 1 

 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
30 servicios de Internet Móvil  

 

Concepto Cantidad 

 
Costo  

Unitario 
Equipo 

 S/ 

 
Costo  

Unitario  
Chip 
 S/ 

Costo 
unitario 
Servicio 
mensual  

S/ 

Meses Sub Total S/ 

Equipos MODEM 20  ------------ ------------ ------------  

Chip 30 ------------  ------------ ------------  

Servicio de Internet Móvil 
con plan de datos (mínimo 
de 25 GB) 

30 ------------ ------------  12 meses  

   
   

 
 Total, S/  

 

 
Los importes incluyen el IGV 
 
NOTA: 
En todo momento se pagará de acuerdo con la cantidad real de servicios utilizados. 
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Anexo N° 2 
 

El Sistema de integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en 
PETROPERÚ, asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer 
la cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a 
cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar 
acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: 
i) el Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa Antifraude y 
Anticorrupción de PETROPERÚ S.A.; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en 
lo que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo. 

El código de Integridad de PETROPERÚ, LA Política Corporativa Antifraude y 
Anticorrupción, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran 
publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 
 
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 
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Anexo N° 3 
 

Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de 
Delitos de corrupción y de Soborno 

 

 
 



Anexo N° 4 
 

Listado de Requerimientos de Internet Móvil 
 
 

 
 
 

# UBICACIÓN DIRECCIÓN COORDENADAS NUMERO EQUIPO CHIP FINALIZO
1 EDIFICIO DE PETROPERÚ Av. Enrique Canaval y Moreyra 150, San Isidro - LIMA  12° 5'53.92"S //  77° 1'29.01"O 969111987 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
2 EDIFICIO DE PETROPERÚ Av. Enrique Canaval y Moreyra 150, San Isidro - LIMA  12° 5'53.92"S //  77° 1'29.01"O 985631595 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
3 EDIFICIO DE PETROPERÚ Av. Enrique Canaval y Moreyra 150, San Isidro - LIMA  12° 5'53.92"S //  77° 1'29.01"O 985627413 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
4 EDIFICIO DE PETROPERÚ Av. Enrique Canaval y Moreyra 150, San Isidro - LIMA  12° 5'53.92"S //  77° 1'29.01"O 985631779 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
5 EDIFICIO LOS GRANADOS Calle Los Granado 618, Urb. California, Victor Larco, Trujillo - La Libertad   8° 07'52"S //  79° 02'32"O 979065039 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
6 EDIFICIO LOS GRANADOS Calle Los Granado 618, Urb. California, Victor Larco, Trujillo - La Libertad   8° 07'52"S //  79° 02'32"O 985627534 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
7 PLANTA PISCO Av. Genaro Medrano Carretera Paracas Km 11.5 s/n - Pisco - Ica  13°44'53.00"S //  76°13'41.39"O 979065668 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
8 PLANTA AEROPUERTO PISCO Calle Ica700, San Andres, Pisco - Ica  13°44'13.00"S //  76°13'06"O 985632130 MOVISTAR REUTILIZAR 04.02.2023
9 PLANTA PUCALLPA Av. Centenario 1281 - Pucallpa   8°23'09.44"S //  74°33'10.33"O 958198732 CLARO REUTILIZAR 02.03.2023

10 PLANTA AEROPUERTO CHICLAYO Av. Fiscarral S/N (Junto al Aeropuerto) Corpac, Chiclayo - Lambayeque   6°46'38.87"S //  79°49'45.02"O NUEVO MOVISTAR NUEVO NUEVO
11 PLANTA AEROPUERTO HUANCHACO Carretera Huanchaco, Km 15, Corpac, Trujillo - La Libertad   8° 05'04.83"S //  79° 06'26.35"O NUEVO MOVISTAR NUEVO NUEVO
12 TERMINAL CHIMBOTE Av. Brea y Pariñas 110, Urb. Zona Industrial El Trapecio, Chimbote, Santa-Ancash    9° 06'16.49"S //  78°33'41.87"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
13 TERMINAL ETEN Carretera Playa Lobos Km 5 s/n, Puerto Eten, Chiclayo - Lambayeque   6°57'18.24"S //  79°50'58.57"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
14 TERMINAL SALAVERRY Calle Felipe Santiago Salaverry 100, Salaverry, Trujillo - La Libertad   8°13'04.62"S //  78°58'36.62"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
15 PLANTA DE VENTAS CONCHAN Antigua Panamericana Sur KM 26.5, Lurin - Lima  12°15'12.50"S //  76°55'22.26"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
16 TERMINAL SUPE Jr. Callao 455, Puerto Supe, Barranca - Lima  10°47'53.21"S //  77°44'32.96"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
17 OFICINA PUERTO MALDONADO Av. Andrés Avelino Cáceres 1082, Pto. Maldonado, TamboPata - Madre de Dios  12°34'51.00"S //  69°12'15.21"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
18 PLANTA AEROPUERTO CUSCO Av. Velasco Astete s/n, Corpac, San Sebastian - Cusco  13°32'17.79"S //  71°56'40.40"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
19 PLANTA CUSCO Calle Oscollopampa s/n, San Jerónimo, Cusco - Cusco  13°32'58.42"S //  71°53'33.42"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
20 PLANTA JULIACA Carretera Juliaca Km 2.5, san Roman,  Juliaca - Puno   15°31'24.47"S //  70°07'09.21"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
21 TERMINAL ILO Av. Mariano Lino Urquieta 1003, urb. Sctor 2, Ilo - Moquegua 17°38'06.58"S //  71°20'19.24"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
22 TERMINAL MOLLENDO Calle Apurimac s/n, Inclan, Mollendo, Islay - Arequipa  17° 01'54,20"S //  72° 00'28.75"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
23 PLANTA AEROPUERTO IQUITOS Carretera José Abelardo Quiñones s/n, San Juan Bautista, Maynas - Iquitos   3°47'13.67"S //  73°18'17.96"O NUEVO NUEVO NUEVO NUEVO
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